
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2024 00136 00 

 
En antención a la solicitud que antecede 

(15SolicitudLevantamientoAprehensión.pdf) se advierte a la parte 

interesada que si bien en este Sede Judicial se adelanta la solicitud para 
la ejecución de la garantía mobiliaria, también es cierto que, el Despacho 
no ha librado oficio a la SIJIN- Sección Automotores Policia Nacional para 

la aprehensión del vehículo de placas TSN-214. 

De manera que, se ordena oficiar a la SIJIN- Sección Automotores 
Policia Nacional, para que informe al Despacho con base en que oficio 
llevo a cabo la aprehensión del vehículo de placas TSN-214, del mismo 

modo, aportese el informe de la actuación realizada por el agente policial 
a cargo de la diligencia de aprehensión.Ofíciese. 

Notifíquese,   
  

La Jueza,  
 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 
 
 

 
AP 
 

 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
Estado No. 054 de fecha 25 de abril de 2024. 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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